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GACETA DE MADRID
S U M A R I O

Parte o fic ia l.

Ministerio de la Guerra:
Eeál decreto nombrando Genoi'ol de la se

gunda Brigada de la tercera División al 
General de brigada D, Antonio Torreci
llas Pujol

Otro nombrando General de la primera Bri
gada de la novena División al General de 
brigada D. Manuel Ruis Rañoy.

Otro nombrando Comandante general de 
los Somatenes de Cataluña al General de 
brigada D. Adolfo García y *Villanueva,

Otro nombrando General de la segunda Bri
gada de la décima División al General 
de brigada D. Hermán de Alvarado y 
Aguadi),

Otro nombrando General de la segunda Bri
gada de la undécima División al General 
de brigada D, Baldomcro Barbón Areces.

Otro nombrando General de la segunda Bri’> 
goda de la décimotercia División al Gene
ral de brigada D, Enrique Barreiro del 
Riego.

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo que los restos mor

tales dél Vicealmirante D. Pascual Cer- 
vera y Topete  ̂ sean trasladados al pan
teón marinos ilustres^ y que los gastos 
que se originen sean de cuenta del Estado^

Otro disponiendo pase d la situación de Re
serva el Contraalmirante de la Armada 
D* José Maria Jiménez y Franco.

Otro promoviendo al empleo de Capitán de 
Navio de primera clase de la Armada al 
Capitán de Navio D. Alejandro Fery y 
Torres Vildósola.

Ministerio de Fomento:

Real orden disponiendo se inscriba á la 
Sociedad La Cantábrica en él Registro 
especial creado en este Ministerio por la 
Ley de 14 de Mayo de 1908,

Admlnlstraolén Central:
Junta Central del Censo Electoral.—CtV- 

cular dictando reglas como resolución á 
consultas que se han hecho á esta Junta 
Central sobre las listas á que se refiere él 
articulo 33 de la ley Electoral,

E stado .—Asuntos contenciosos.—Ant«w- 
ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se expresan,

Gra cia  y J u stic ia . — Subsecretaría. — 
Participando que los Cónsules suecos en 
España han sido autorizados á presentar 
los documentos á que se refiere el Conve
nio de El Haya de 1905 d las Audien
cias situadas en sus distritos.

Anunciando la provisión, mediante oposi
ción, de la Secretaria de Gobierno de la 
Audiencia de Pamplona,

Ma rin a .—Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.—At̂ isocí ios na
vegantes. Grupos 167,158,169 y 160,

G obernación.—Dirección General de Ad
ministración. — Circular recordando á 
los señores Gobernadores, Obispos y Jun

tas provinciales de Beneficencia el cum
plimiento del servicio dispuesto por el ar
ticulo 12 de la Instrucción de 14 de Mar
zo de 1899, sobre renovación bienal de las 
Juntas provinciales deBeneficencia, para 
que queden constituidas las nuevas Jun
tas en 1.® de Enero de 1910,

F om ento .—Comisaría General de S ^ ^ -  
ros.^Anunciando haber sido inscrita en 
el Registro especial establecido en este Mi
nisterio por la Léy de 14 de Mayo de 
1908, la Sociedad de Seguros ^ünión 
Assurance Society Limited*.

Anexo  1.®—B olsa .—I nstituto  Mete o r o 
ló gico .—Observatorio  DE Ma d rid .— 
Anuncios o p ic ia l é s .—Santoral.—E s - 
pec tXculos.

Anexo  2.®.—E dictos.—Cuadros esta d ís
ticos DE

G u erra . — Junta Calificadora de Aspi
rantes.—Rectificación á la propuesta de 
destinos civiles,, correspondiente al mes 
de Septiembre último.

I nstrucción F íSblioa.—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Enfado de nacimientos y defun 
dones ocurridos en España durante el 
mes de Febrero de 1909,

Idem de defunciones por causas oeuáFTidtxs 
en las provincias de España di4rfiñ(e el 
mes de Febrero de 1909,

Anexo 8.®—Tribunas. Supremo.—S a la  
DE LO Civil.—Píiéflfo 48,

S a l a  d e  l o  C o n te n c io so  - A d m in is t r a 
t i v o .—P ítego í 20 y  ¿ I ,

PA R TE OFICIAL

PRESmESCU DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso x m  (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Kugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.“ Beatriz continúan 
sin novedad en su importan^ salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 -«06------

DE lA GUERM

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar General de la se

gunda Brigada de la tercera División al 
General de brigada D. Antonio Torreci
llas Fu joli que actualmente desempeña el

cargo de General de la primera Brigada 
de la novena División.

Dado en Falacio á siete do Noviembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Ouerrai 

ÁgQstín Lnque.

Vengo en nombrar General de la pri
mera Brigada de la novena División al 
General de brigada D. Manuel Ruiz Ra- 
ñoy, que actualmente desempeña el cargo 
de Comandante general de los Somatenes 
de Cátaluña.

Dado en Falacio á siete de Noviembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de 1» Guerrsi

Agustín Luqne.

Vengo en nombrar Comandante gen^ 
ral de los Somatenes de Cataluña al Ge

neral de brigada D. Adolfo García y Vi- 
llanueva.

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de It Guerra,

Agustín Lnque.

Vengo en nombrar General de la se
gunda Brigada de la décima División al 
General de brigada D. Hermán de A Iva» 
rado y Aguado, que actualmente desem
peña el cargo de General de la segunda 
Brigada de ia undécima División.

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Lnqne^

Vengo en nombrar General de la se- 
l^unda Brigada de la undécima División
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al General de brigada D. Baldomero Bár- 
bón Areces.

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Luque.

DE M A R IM

Vengo en nombrar Geneial de la se
gunda Brigada de la décimotercia Divi
sión al General de brigada D. Enrique 
Barreiro del Riego.

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil novecientos nueve. j

ALFONSO. i
El Ministro de la Guerra, -

itín luque. |
— — - - - - - - -  í

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La historia del finado Viceal

mirante Cervera, es de la generación ac- 
nal sobrado conocida para que sea per

tinente y mucho menos necesario consig
nar los hechos gloriosos de su vida mili
tar en honor y servicio de la Patria y de 
sus Instituciones, y que sirvan de funda
mento al Ministro que suscribe para pro
poner á V. M. sean trasladados sus restos 
al Panteón de Marinos Ilustres.

Es este un honor que. la Marina tribu
ta á los que enriquecieron con labor aus
tera en la guerra y en la ciencia su tim
bre de nobleza y co n s íg u ese  con tal 
homenaje al que se fué, perpetuar su re
cuerdo en el espíritu del personal de la 
Armada, para que les sirva de guía ideal 
en cumplimiento de sus árduos deberes 
militares; creo, Señor, que en la pléyade 
de nombres gloriosos que ilustraron la 
Historia de la Marina, figurará en lo ve
nidero en posición relevante, ©1 del Vi- 
ííeaimirante Cervera, y, por este motivo, 
y los que antes quedan expresados, cum
plo un deber sometiendo á la aproba
ción de S. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto."

Madrid, 6 de Noviembre de 1909.
SEÑOR:

AL. R. P. deV.M.,
Víctor María Cencas y Palau.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los restos mortales del 

Vicealmirante D. Pascual Cervera y To
pete, serán trasladados al Panteón de Ma
rinos Ilustres;

Art. 2.̂  ̂ Serán de cuenta del Estado 
todos los gastos que origine, tanto la tras
lación como la erección de un mausoleo. 
^D ado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Víctor María Concas j  Palan,

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer el pase á la situa
ción de Reserva del Contraalmirante déla 
Arnaada D. José María Jiménez y Fran
co, por haber cumplido la edad regla
mentaria.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Víctor María Goncas y Palau.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de Capi
tán de Navio de primera clase, de la Ar
mada, al Capitán de Navio D. Alejandro 
Fery y Torres Vildósola, para cubrir va
cante reglamentaria producida por con
secuencia de pase á la situación de Re
serva del Contraalmirante D. José María 
Jiménez y Franco.

Dado en Palacio á  seis de Noviembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Víctor María Concas y Palau.
D. Alejandro Fery y Torres Vildósola, 

Capitán de Navio de la Escala de Mar. 
Nació en Bilbao en 9 de Febrero de 1848, 
ingresó como Aspirante en el Colegio Na
val Militar en 28 de Enero de 1860, obtu
vo Carta Orden de Guardia Marina de se 
gunda clase en 15 de Junio de 1863, y de 
Guardia Marina de primera ciase en 22 
del mismo de 1866, habiendo sido promo
vido al empleo de Alférez de Navio en 22 
de Junio de 1868, al de Teniente de Na
vio en 14 de Agosto de 1874, al de Tenien
te de Navio de primera clase en 3 de Agos
to de 1886, al de Capitán de Fragata en 
24 de Octubre de 1892 y al de Capitán de 
Navio en 12 de Agosto de 1903.

BUQUES EN QUE ESTUVO EMBARCADO

Corbetas: Villa de Bilbao y Baña María 
de Molina, Goletas: Buenaventura, Cons- 
iancia, Valiente y Prosperidad, Vapores: 
San Antonio, Marqués de la Victoria, Isa
bel la Católica y Patino, Pontón de Santa 
Lucia. Navios: Rey D. Francisco de Asís y 
Reina Isabel II, Cañoneros: Filipino y 
Arayat. Fragatas: Esperanza, Berenguela, 
Resolución, Lealtad, Carmen, Asturias, 
Victoria, Concepción, Almansa, Gerona y 
Numancia, Cruceros: Navarra, Alfon
so XII, Carlos V, Princesa de Asturias y 
acorazado Pelayo, además de otros mu
chos y diferentes, habiendo mandado en 
tre ellos los cañoneros Filipitio y Ara
yat, pontón Santa Lucia, corbeta Villa 
de Bilbao, goleta Prosperidad y la fragata 
Almansa.

Navegó por los mares de Europa, Asia 
y América. En la fragata Berenguela sa
lió en viaje para el Pacifico en 19 de Ju 
lio de 1864, incorporándose en las islas 
Chinchas á la escuadra de operaciones. 
En la fragata Resolución hizo varios cru
ceros y bloqueos sobre las costas del 
Perú y Chile, asistió en el buque de su 
destino al bombardeo de Valparaíso, en 
31 de Marzo, y al combate del Callao en 
2 de Mayo de 1865, regresando á España 
en Diciembre de 1866. En la goleta Bue- 
naventma coadyuvó á sofocar la insu

rrección carlista en 1870; después pasó á  
Filipinas, y en los años 1872, 73 y 74 na
vegó por aquel Archipiélago, ©n la gole
ta Valiente y cañonero Arayat tomó par
te en los cruceros de bloqueo de la isla 
de Joló; desempeñó comisiones de im
portancia en continuos cruceros, verifl#* 
cando varios desembarcos.

DESTINOS QUE DESEMPEÑÓ EN TIERRA

Entre otros desempeñó los siguientes: 
Jefe de la Brigada Torpedista de Ferrol. 
Secretario de la Comandancia General 
del Arsenal y de la Junta de Administra
ción; el de Jefe del primer Negociado de 
la Capitanía General de Ferrol, Jefe de 
Estado Mayor de la Capitanía General 
del mismo. Comandante y Capitán de 
Puerto. Oficial segundo del Ministerio de 
Marina. Secretario del Centro Consultivo 
de la Armada. Jefe del Estado Mayor de 
la Jurisdicción de Marina en la Corte y 
Comandante de Marina y Capitán de 
Puerto de la Coruña.

CONDECORACIONES
Se halla en posesión de la Cruz de pri

mera clase del Mérito Naval con distin
tivo rojo por el combate del Callao. Cruz 
de primera clase del Mérito Naval con 
distintivo blanco. Cruz y Placa de la Or
den de San Hermenegildo y Cruz de ter
cera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco.

M IM S T F IIO  DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: La Junta Consultiva de Se

guros de su üigna presidencia, ha emiti
do con esta fecha el siguiente informe: 

«Excrno. Sr.: Esta Junta Consultiva ha 
examinado de nuevo el expediente pro
movido por La Cantábrica y por la Socie
dad de Ahorro Popular, gestora de la 
misma, y opina que procede inscribir á 
La Cantábrica en el Registro especial es
tablecido por el artículo 1.® de la Ley de 
14 de Mayo de 1908, por haberse consti
tuido en forma el depósito que le fué 
exigido á la Sociedad gestora y haber 
modificado La Cantábrica sus Estatutos, 
de acuerdo con las condiciones que le 
fueron indicadas en comunicación diri
gida por la Comisión de Seguros».

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Noviembre de 1909.

GASSET.
limo. Sr. Comisario general de Seguros.

  -----

ADlHlSTBACIffl CE8TM
JUNTA CENTRAL DEL CENSO a E G T ü R A L

CIRCULAR
La rectificación anual del Censo Elec

toral que la ley preceptúa en su artículo 
10, y que el Real decreto de 17 de Mayo
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Último reglamentó, está terminada en 
buen número de provincias y próxima á 
toi-minarse dentro de brevísimos días en 
la casi totalidad délas restantes,habien
do ofrecido el resultado de un aumento 
considerable de electores por la inclu
sión en las listas de aquellos que desde 
Octubre de 1^07, en que el Censo se ha
bía formado, adquirieron el derecho de 
sufragio por haber cumplido la edad á 
los dos años de residencia que la misnia 
ley exige, y produciendo en consecuencia 
aumento también en el número de sec
ciones en que estaban divididos varios 
términos municipales, además de las 
consiguientes bajas por defunciones, 
pérdida de vecindad ó incapacidades, y 
4e los traslados de unas á otras Seccio
nes por cambios de domicilio.

Las modificaciones que, por tanto, han 
tenido necesariamente que experimentar 
ló mismo el Censo que la distribución de 
los electores en Secciones, dieron motivo 
á que varias Juntas provinciales se diri
giesen á esta Central en consulta acerca 
dé la forma y procedimiento adecuados 
para obviar las dificultades que en la 
práctica ofrecían, el resultado de la recti
ficación, por un lado, y la proximidad de 
las eléccionés municipales por otro; difi
cultades que, por no estar algunas pré- 
vistas en la Ley, exigen disposiciones de 
carácter reglamentario conducentes á la 
ejecución de la misma, y que correspon
de dictar al Gobierno de S. M., á cuyo 
efecto le expone la Junta su opinión, 
mientras otras requieren sólo aclaracio
nes é interpretaciones por parte de esta 
Junta.

Refiérense las detesta última clase á la 
situación que la rectificación deL Genso 
ha creado respecto á la constitución de 
las Mesas electorales para aquellas Sec
ciones que ya existían: antes de que las 
listas de electores se rectificaran; enten
diendo algunas Juntas provinciales que 
también procede la rectificación anual de 
las tres listas prevenidas eü el artículo 
83 de la Ley, para excluir de ellas, no sólo 
á los individuos qüe sean en la actuali
dad ó puedan ser en lo sucesivo presi
dentes de las Mesas y suplentes de los 
mismos, y en su día adjuntos ó suplentes 
de ellos, y que por fallecimiento, pérdida 
de vecindad ó incapacidad hayan sido 
eliminados del Censo, sino también á 
aquellos qué, continuando en éste como 
electores, hayan pasado á figurp  en 
otras Secciones del mismo Municipio por 
cambio de domicilio; y para incluir, adé- 
más, en dichas tres listas á los nuevos 
electores que reúnan las condiciones quo 
la Ley exige para figurar en ellas. Pero 
aun cuando á primera vista parece lógi
ca tal rectificación, ni lo es en realidad, 
ni es tampoco posible dentro de los pre
ceptos de la Ley, que después dé todo sé 
ajusta á la razón; porque el artículo *34 
previene qué esas tres listas á que hace 
referencia el 33 se formarán cad2b ctioíro 
añoSj y por ellas se rijan durante ese es
pacio de tiempo las operaciones subsi
guientes; y como el artículo 10 determi
na que el Genso^ sujeto á rectificacián 
anualy se renovará totalmente cada diez 
años, no es lógico suponer que el legisla
dor se olvidó de este artículo al redactar 
el 34, sino autos bien que estimó inne
cesario para los fines de la ley que las 
listas en cuestión se rectificasen todos los 
afios.

R1 artículo, 3  ̂establece, por otra parte, 
el procedimiento con arreglo al cual han 
de elegirse, cada dos años, los Presiden
tes de Mesa y sus suplentes para el bienio 
próximo, y prevé además la necesidad 
de renovar tales cargos por vacantes ocu

rridas durante ese bienio, señalando el 
procedimiento que entonces ha de se
guirse; sin que deba entenderse que esas 
vacantes se producen por el hecho de que 
los electores pasen, al rectificarse el Cen
so, á Sección distinta de aquélla del mis
mo término municipal en que figuraban 
al formarse las tres listas del artículo 33, 
puesto que el 42 de la Ley ya admite esta ' 
posibilidad al disponer que ningún elec
tor podrá votar en otra Sección que aque
lla á que corresponda según el Censo, 
salvo cuando los que constituyan la Mesa 
electoral de una Sección figuren en el 
Censo de otra, en cuyo caso podrán emi
tir su sufragio en aquella en que estén 
ejerciendo sus funciones.

Por tales consideraciones, la Junta 
Central de mi Presidencia, como resolu
ción de las consultas que se le han diri
gido, ha acordado, en sesión de hoy, lo 
siguiente:

1.® Las tres listas á que se refiere el 
artículo 33 de la ley Electoral, y que, se
gún el 84, han de formarse cada cuatro 
años, á fin de designar de ellas cada dos, 
y en la fecha marcada, los Presidentes y 
sus suplentes de las Mesas electorales 
que han de serlo durante el bienio inme
diato, y en su día los Adjuntos y suplen
tes de los mismos, no. son rectificables 
anualmente, como el Censo del elec
tores;

2.® Terminada la rectificación anual 
del Censo, las Juntas municipales proce
derán sin demora á cubrir, en la forma 
prevenida en el artículo 36 de la Ley, las 
vacantes dé Presidentes de Mesas electo
rales y sus suplentes que puedan¿resul
tar ik)r haber sido excluidos del Censo 
los que desempeñaban esos cargos, á 
causa de fallecimiento, pérdida de vecin
dad, incapacidad ú otra legal; examinan
do al efecto las listas á que se refiere el 
artículo 33 de la misma Ley, y cuidando 

,̂ de que las nuevas designaciones no re
caigan en los excluidos del Censo;

3.® Las Jiintas municipales, al hacer 
la designación dé Adjuntos y suplentes 
de los mismos en la forma y momento 
que fija el artículo 37, cuidarán igual
mente de no designar para tales cargos á 
los individuos qué hayan sido excluidos 
del Censo de electores por alguna de las 
causas anteriormente indicadas; y

4.® Los electores comprendidos en al
guna dé las tres listas del artículo 83, co
rrespondientes á una Sección, aunque al 
rectificarse anualmente el Censo sean 
trasladados á otra del mismo término 
municipal, pueden y deben ser designa
dos, si les corresponde, para cubrir las 
vacantes de Presidentes ó sus suplentes 
que en aquélla ocurran duraníe el.bienio, 
ó para ejercer el cargo de Adjuntos ó su
plentes de los mismos.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y el de la Junta Pi'ovincial de 
su presidencia, ŷ  á fin de que se sir
va V. S. disponer la inmediata publica
ción de la presente circular en el Boletín 
Oficial de esa provincia para el de las 
Municipales y el de los electores en ge
neral; Óios guarde á V. S. mucfios años. 
Madrid, 5 de Noviembre ,de 1909L=E1 
Vicepresidente primero, Alejandro Grói- 
zard.

Señor Presidente de la Junta Provincial
del Censo electoral de...

MINISTERIO DE ESTADO

A sn n tU s C o n te n c io so s .
El Consulado General de la Nación on 

Lisboa participa á este Ministerio la de
función de los siguientes súbditos espa
ñoles:

Benito Ortiz Urbina,
Benito Sánchez.
Antonio Martínez Bargiela.
Manuel Ogando González.
Juan Loviria Bouzo.
Elisa Durán.
Antonio Campos Rodríguez.
Manuel Trigo Rodríguez.
José Alonso Pérez.
Antonio González Alvarez.
José Cañado Pérez.
José Feito Barrondo.
Feliciano Rivera.
Amalia Pérez Rodríguez.
Juan Torres Torres,
Manuel C »staño Palacios.
José Núñez Es tremada uro.
Manuel Alvarez Martínez.
Manuel Martínez Aranda.
Dolores Díaz González.
José Benito Campos Comesaña. 
Modesto Suárez Alvarez.
Josefa Alacot Salas,
Manuel Pérdez,
Augusto Rebosedo Barreiro.
Pedro González Alonso.
Valentín Gil González.
Antonio Regueira.
Antonio López Santo.
José Benito Lorenzo Pérez.

. Manuel Pérez.
Joaé María Romero.
José Fernández Gil.
Ramón Fernández.
José Antonio Groba.
Rafael Crómelas Cruce.
Manuel Garrido Diniz.
Eusebio Casimiro.
Dolorés Juárez Fernández.
Manuel Condón Rodero.
Juan Manuel Carrera.
Juan Manuel Lorenzo Alonso. 
Fernando García.
Antonio González Martínez.
Lorenzo Vidal.
Andrés Gil Parada.
Manuel Vázquez Mira.
Manuel Pérez Salgado^
Luis Gómez Pérez.
José Rodríguez.
José Manuel Martínez.
José Carreira Gesgueiro.

Lore^iizo Granada.
José Marí^ Crespo.
Francip^co González.
José Aíres Rodríguez.
JoáÓ García Otero.
Evárista López.
Antonia Paz Conde.
José María Rodríguez Rodríguez. 
Antonio Covas Alfalla.
José Núñez.
Paulino Iglesias Machen.
Encarnación Castillo.
Visitación Martínez.
Cornelio González.
Vicente Otero Araujo.
Madrid, 25 de Octubre de 1909.=E1 Sub* 

secretario, R. Piña. 3097

El Cónsul de Españai en Buenos Aires,, 
participa á este Minisicevio el fallecimien-" 
to del súbdito españoj Sinforoso A. La- 
rralde, natural de Es tella, provincia de 
Navarra, ocurrida en Junio último.

Madrid, 21 d® Of^tubre de 1909.--EI 
Subsecretario, R. Pifia. 3qij9
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El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to dol súbdito español Serafín Pineiro, 
ocurrido el 7 de Julio último.

Madrid, 22 de Octubre de 1909.==E1 
Subsecretario, K. Pifia, 3100

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio él fallecimien
to del súbdito español Nicolás Pestiga, 
ocurrido el 28 de Junio último, natural 
de Navarra.*

Madrid, 22 de Octubre de 1909.—El 
Subsecretario, E. Piña. 3101

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to d el súbdito español Gregorio Martínez 
ocurrido el 10 de Julio último.

Madrid, 22 de Octubre de 1909.-»E1 
Subsecretario, R. Piña. 3102

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien- 
lo dei súbdito español Bautista Recarte, 
ocurrido él 12 de Diciembre de 1908.

Madrid, 22 de Octubre de 1909.—El Sub
secretario, R. Piña. 3103

El Cónsul de España en la Habana, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Angel Hendióla 
García, de veintiséis años de edad.

Madrid, 21 de Octubre de 1909̂ ?=E1 Sub
secretario, R. Piña. 3104

El Cónsul de España en la Habana, 
participa á oste Ministerio el fallecimien
to del súbdi to español Antonio López Fer
nández, ocurrido en la Quinta Covadonga- 

Madrid, 21 de Octubre de 1909.—El Sub
secretario, R. Piña. 3105

El Cónsul de España en la Habana, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Pedro Núñez Al- 
varez, de cincuenta y tres años de edad, 
soltero. ^ ,

Madrid, 21 de Octubre de 1909.^E1 Sub
secretario, R. Piña. 3106

El Cónsul de España en la H ab^a, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Manuel Suárez 
González, natural de los Regueros, pro
vincia de Oviedo, de cincuenta y cinco 
años, jornalero.

Madrid, 21 de Octubre de 1909.—El Sub
secretario, R. Piña. 3107

Ei Cónsul de España en la Habana, 
partic ipa  á este Ministerio el falle^toien- 
to dcl .súbdito español Lorenzo Carnet 
T u b au ,natural de Garriga(Barcelona), de 
cuaren ta y dos años, soltero^ -«i a 

Madrid,21 de Octubre de 1909.=E1 Sub- 
,secretario, R. Piña. 3108

El Cónsiíl de España éñ la Habaná, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Manuel Puig, de 
cincuenta y cinco años, soltero, zapatero.

Madrid, 21 de Octubre de 1909.—El Sub
secretario, R. Piña. 3109

El Cónsul de España en la Habana, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español José Gallo Man
cilla.

Madrid^ 2Í'de Octubre de 1909.—El Sub
secretario, R. Piña. 3110

El Cónsul de España en la Habana, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Vicente Moreira Mén
dez, de cincuenta y siete años, cochero.

Madrid, 21 de Octubre de 1909.—El 
Subsecretario, R. Piña. 8111

El Cónsul de España en la Habana, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Manuel Lligaoy y 
Lebrau Sevilla, de cuarenta y tres años 
de edad.

Madrid, 21 de Octubre de 1909.—El 
Subsecretario, R. Piña. 3112

El Cónsul de España en la Habana, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Pantaleón Paguagua 
Aizpuru, natural de Eibar (Guipúzcoa), 
hijo de Martín y de Dominga, de cincuen
ta y ocho años de edad, soltero y del co- 
mercio%

Madrid, 26 de Octubre de 1909.=E1 
Subsecretario, R. Piña. 3113

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Rogelio Castaño 
Deantón, de veintiocho años, casado, al
bañil.

Madrid, 25 de Octubre de 1909.=E1 
Subsecretario, R. Piña. 3114

El Cónsul de España en Buenos Aires¡ 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Miguel Gutiérrez.

Madrid, 25 de Octubre de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 3115

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Francisco Pelli- 
cier.

Madrid, 25 de Octubre de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 3116

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Ramona García.

Madrid, 25 de Octubre de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 3117

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Severino Alvarez 
y Alvarez, hijo de Petronilo y de Teresa, 
natural de Torrebarrio (León), de treinta 
y dos años de edad.

Madrid, 25 de Octubre de 1909.—El Sub- 
secretmo, R. Piña. 3118

El Cónsul de España en Buenos Airee, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Manuel Lastre.

J^^drid, 25 de Octubre de 1909.=E1 Sub
secretario, 5; Piñ^í 3119

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien

to del súbdito español Manuel Fernández 
de Dios, hijo de Baldomero y de Salva
dora, natural de Canalejas (Valladolid).

Madrid, 25 de Octubre de 1909.=E1 Sub- 
«écretario, R. Piña. 3120

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Londrés Carbia, 
ocurrido el 6 de Marzo de 1908.

Madrid, 25 de Octubre de 1909.—El Sub
secretario R. Piña. 3121

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Constantino Alva
rez, soltero, de veintitrés años de edad.

Madrid, 25 de Octubre de 1909.—El Sub
secretario, R. Piña. 3122

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Francisco Crespo 
Blanco, Presbítero, de cincuenta y tres 
años, natural de Segorbe (provincia de 
Castellón), ocurrido el 29 de Agosto úl
timo.

Madrid, 25 de Octubre de 1909.-»E1 Sub
secretario, R. Piña. 3123

El Cónsul de España en Buenos Aires 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Antonio Sagrau 
Pérez, el día 24 de Mayo último.

Madrid, 25 de Octubre de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 3124

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española María de Vega 
Alonso, el 1.® de Julio último, en el Hos
pital de Clínicos.

Madrid, 25 de Octubre de 1909.=E1 Sub- 
secreterio, R. Piña. 3125

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Víctor Irazabal 
Dumbetia, natural de Iturrari (Vizcaya), 
de sesenta y cuatro años de edad, ocurri
do en el Hospital Español el 15 de Agosto 
último.

Madrid, 25 de Octubre de 1909.—El Sub
secretario, R. Piña. 3126

El Cónsul de España en Montevideo, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Serafín Alvarez 
Comesaña.

Madrid, 25 de Octubre de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 3127

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Antonio Balaguer 
y Bofarull, natural de Lérida, soltero, de 
sesenta años de edad.

Madrid, 25 de Octubre de 1909.—El Sub
secretario, B, Pifia, 3128

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Andrés Lorenzo 
Incógnito, natural de Sayán (Orense).

Madrid, 25 de Octubre de 1909.—El Sub
secretario, R. Piña, 3129
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El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español José Coll Fons, 
ocurrido el 10 de Enero último.

Madrid, 25 de Octubre de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 3180

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Fernando Gar- 
mendia é Imenameta, natural de Gaste- 
llu (Guipúzcoa), ocurrido en el Hospital 
Británico el día 24 de Enero último.

Madrid, 25 de Octubre de 1909.-=-El 
Subsecretario, R. Piña. 3131

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Eleuterio Vacas 
Puertas, ocurrido el 3 de Febrero último 
en el Hospital Francés.

Madrid, 25 de Octubre de 1909.=E1 
Subsecretario, R. Piña. 3132

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Agustín Navarro.

Madrid, 25 de Octubre de 1909.==E1 
Subsecretario, R. Piña. 3133

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Manuela Celle, 
ruelo, viuda de Alvarez Moral, sirvienta- 
ocurrido én aquella capital el mes de 
Abril del corriente año.

Madrid, 28 de Octubre de 1909.=E1 
Subsecretario, R. Piña. 3134

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á eáte Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Manuel García, 
ocúrrido el día 1.® de Marzo último en 
aquella capital.

Madrid, 28 de Octubre de 1909.—El Sub
secretario, R. Piña. 3135

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Pablo Saurrieta, 
natural de Pamplona, ocurrido en el Hos
pital Municipal de Bahía Blanca.

Madrid,28 de Octubre de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 3136

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Marcelino Gonto, 
natural de Puente Ulta Arnois Morinenta 
(Santiago de Galicia), ocurrido en Bahía 
Blanca.

Madrid, 28 de Octubre de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 3137

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Faustino Núñez, 
ocurrido en dicha oapital. o. i.

Madrid,29 de Octubre de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 3138

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Narciso Castro 
Fernández, natural de Granada, de vein
tiún años de pdad, ocurrido en dicha ca-

^^Madrid, 29 de Octubrede 1909.==E1 Sub
secretario, R. Piña, 3139

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien- 

i to del súbdito español Gerardo Estapé, 
i ocurrido en el pueblo Mercedes, de aque

lla República, el día 15 de Marzo último.
Madrid, 28 de Octubre de 1909.=E1 Sub

secretario, R. Piña. 3140

El Consulado de España en Orán, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Francisco Gómez An- 
dreu, de cuarenta y seis años, natural de 
San Javier (Murcia), hijo de Juan y de 
María, viudo, fallecido en Aicole (Orán), 
dejando tres francos de herencia ahin- 
testato,

Madrid, 28 de Octubre de 1909.—El Sub
secretario, R. Piña. 3141

El Consulado de España en Orán, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Ramón Hernández 
Mullor, de cincuenta y ocho años, natural 
de Mostaganen (Orán), hijo de Cayetano 
y Dolores, viudo de Asunción Alonso, fa
llecido el 18 de Febrero último en Reliza- 
ne (Orán).

Madrid, 28 de Octubre de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 3142

El Cónsul de España en Veracruz, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Dionisio de la Mora 
y Gutiérrez, de sesenta y dos años de 
edad, natural de Villafufre (Santander).

Madrid, 29 de Octubre de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 3143

El Consulado en España en Marsella, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Ginés Moreno y 
(Jarcia, el 13 del corriente mes, víctima 
de un accidente del trabajo, en las Lafl- 
neries Internationales du Soufre. El fina
do, natural de Mazarrón (Murcia), hijo de 
Miguel y Angela, ha dejado 29 francos 75 
céntimos.

Madrid, 27 de Octubre de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 3144

El Cónsul de España en Lima, partici
pa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español José de Larrea.

Madrid, 4 de Noviembre de 1909.—El 
Subsecretario, R. Piña. 3145

 -----

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subseeretarin.
Con fecha 3 de Noviembre, el señor 

Subsecretario de Estado dice á eáte Mi
nisterio lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Legación de Suecia 
manifiesta á este Departamento, en 29 de 
Octubre próximo pasado, que los Cónsu
les suecos en España han sido autoriza
dos á presentar los documentos á que se 
refiere el Convenio de El Haya de 1905 
á las Audiencias situadas en sus distri
tos, á saber:

»E1 Cónsul en Madrid, á las de Madrid, 
Cáceres y Valladolid.

»E1 de Bilbao, á las de Burgos, Coruña, 
Oviedo y Pamplona.

»E1 de Barcelona, á las de Barcelona, 
Zaragoza y Palma do Mallorca.

»E1 de Cádiz, á las de Sevilla y Las 
Palmas,

>E1 de Valencia, á las de Valencia y 
Albacete, y 

»E1 de Málaga, á la de Granada. 
>Además, los Vicecónsules en Coruña, 

Sevilla y Las Palmas están autorizados á 
dirigirse para aquellos efectos á las Au
diencias residentes en la ciudad misma.

»DeReal orden comunicada por el señor 
Ministro de Estado lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos que procedan* 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid^ 
3 de Noviembre de 1909.=E1 Subsecreta
rio, R. Piña.

»Señor Subsecretario de Gracia y Jus
ticia.»

De Real orden, comunicáda por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 6 de Noviembre de 
1909.—El Subsecretario, Alvaro López. 
Mora.
Señores Presidentes de las Audiencia» 

Territoriales.

Habiendo resultado desierto el concur
so para la provisión de la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia de Pamplona,, 
vacante por salida á otro destino de don 
Santiago del Valle, deberá proveerse di
cha plaza por oposición, conforme á lo  
dispuesto en elartículo 526 de la ley pro
visional sobre Organización del Poder 
judicial y en el 55 de su adicional, en la 
forma que determina el Reglamento de 
10 de Abril de 1871.

Los aspirantes á esta plaza presentarán 
sus instancias documentadas al Presiden
te de aquella Audiencia dentro del plazo* 
de treinta días, á contar desde el siguien-^ 
te al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e ta  d e  M a d rid ; los ejeroiciop  ̂
de oposición comenzarán el día 3 d© F e
brero próximo, y se verificarán ant̂ j la 
Sala de Gobierno, conforme alo dispues
to en el precitado» artículo 526.

Madrid, 5 de Noviembre de 1909.—El 
Subsecretario, López Mora.

■   _

MINISTERIO DE MARINA

Sección de Hidrografía..
AVISO Á.LOS NAVEGANTES

Grupo 157.—M a r M e d ite r rX n e o .— A fr i
ca.—Cabo Tres Forcas.—Far o »ro- 
visional.—Noticias.
Número 861.-L as canrcterf sticas de 

la luz del faro provisional erii/gido en el 
Tres Porcas (Aviso nüiTiero 803 do 

1909), son las siguientes;
Cavdcíer.-Relámpago de grupo de dos 

destellos olamos cada cmcjo secundos. 
Alcance: 15 millas.
Altura sobre el mar: 9^ metros.
Sector de iluminacióm Del S. 83® W «r

S. 53̂  E. por el N. (22^  ). ’
Observaciones-. Diob.o faro está situado 

5^̂ ® elevado del llamado 
Cabo Nuevo, ó sea la segunda punta do 
Levante del Oabo Tres Forcas. La casa es 
de madera y estará pintada de gris, si
tuada algo más baja y detrás de la luz. 
Itttlía.—Puerto Uanricio.—Caml- Aa  

doloarácter de una In z .-A w is  
Namganh numero 2U/400. Génova, iggg 
Número « 6 2 .-1 ^  luz de la cabe’za del 

muelle Sur, de Puerto Maurici o auo 
fancionaba provisionalmente c'jmó luz 
ü]a r(^a. se reemplazó por unu luz rojo 
de una ocultación cada cinco, m u ^ o s  
^ z ,  3,5 se g u n ^ ,  ocultación,^ 1̂ 5 según’
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Las o tras características no han va- | 

rindo. ¡

18̂  13'' 5e>'" E í '' 3í>''' E. ile ítW.) 
Cuaderno de faros ‘serie E, página 82. 
Carta número 252 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 185.

B ah ía  de Gaeta. — Coiistrncción de 
un m uelle de estacas.—’Luz.—Avvi- 
si ai Naviganti número .2111398, Géno- 
va, 1909.
Número 863.—En la bahía de Gaeta, 

sobre la playa, entre Formia y el barrio 
de Elena, se construyó un muelle de 
madera, de unos 2 0 0  metros de largo 
por 3,5 de ancho, y de 2 á 3 metros de 
altura sobre el mar, en la dirección Sur 
35  ̂E.

Descfe el extremo de este muelle se 
marca el Domo de la iglesia de Santa 
Teresa di Formia, al N. 55® E, á unos 
2.500 nietros, y la luz de la punta Sten- 
dardo con lá luz de la torro Santa Cata
lina, al S. 1 0 ® E.

Sobre la cabeza de dicho muelle so en
cendió una luz fija ro/a, elevada 3,7 me
tros sobre el mar y visible á una milla. 

Situaí'iQ« aproximada: 14® 14’ 35” N. y
1 9 0  4 7 » ( 1 3 0  3 4 , 5 (3 ,, g  ^

Cuaderno dé Faros, serieE, página 1 0 2 . 
Carta número 825 de la sección ÍII. 
Derrotero número 4, página 537. 

C e r^ e á n .- - I s la  B ossa‘.(B'csa),—Cam
bio do, co1 q> e una li-?? —Avvisf cci 
Naviganti número 2051389. Génoca, 1909. 
Número 864 .—La luz ñja blanca en

cendida en la cabeza del muelle Norte de 
la punta S. E. de la isla Rossa (Bosa), so
bre la costa Oeste de Ceideña, se trans
formó en luz fija roja.

Situación aproximada: 40® 17’ 14” N. y 
14® 40’ 19” E. (8 ® 27’ 59” W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie E, página 76. 
Carta número 131 A de la sección III. 

S lellia.T -B fterto  de T erm in i Im^^re- 
se. — Cambio de cclor una luz.—
Avvisi ai Naviganti número 2061390. 
Oénovaj 19(}9.
Número 865.—La luz fija roja que se 

enciende sobre la cabeza de la escollera 
del puerto de Termini Imerese, ha sido 
transformada en luz fija verde, visible á 
cinco millas.

Situación aproximada: 37® 59' 25” N. 
y 19" 64’ 54” E-. (13® 42’ 34” E. de Gw.) 

v^tjaderno de faros serie E, página 134 
Carta número 122 A de la sección III* 

Grupo J 5 8 .— Ma e  A oniÁ TiíD a —  A f i s s t r i i i  
H n is g r ia .  — Canal d© F aen  a n .— 
Xuz en el puerto  de San Filippo e 
íG i a c o m o . — Av is aux Navigatours 
^número .28511.608. París, 1909.
Número 866.—En el extremo del mue

lle Sur del puerto de San Filippo e Gia- 
co.mo, sobre la costa Este del canal de 
Pasman, se encendió una luz, situada en 
las nwcaciones siguientes: la iglesia de 
San -í^íBppo e Giacomo, al N. 33® E. á 
unos 130 metros, y la iglesia de Torrette, 
ai N. 57® W.

Sus características son:
Carácter: Fija roja.--Permanente. 
Alcance: 4 millas.
j,iltura sobre la pleamar: 5;3 metros. 
Wtwo: Candelabro metálico, verde, con 

escala: de 4,8 metros de altura.
Situación aproximada: 43® 57’ 42” N. y 

2Í®-37’ 37” E. (15" 25’ 17” E. de.Gw.) 
Cuaderno de Faros serie E, página 194. 
Carta número 865 de la sección III. 

Aiatepuerto de Pola. — T raslado de 
una boya lum inosa.—Avis aux Navi- 
gateurS número 279¡1.579. París, 1909. 
Número 867.—La boya blanca, lumi

nosa ccni luz blanca, de una ocultación

cada diez segtmdos, fondeada en el ante- 
T>nertr) do [*ó|rí. |>'íí’c ’ :-í̂ rcf̂ r la extremi- 

-d doí 2r- ' íi ru.;ís-
trucc'(yí'r uivíao.-j íiüuioros Idiivio y o25 
de 1900), se trasladó 390 jneti'os al N. 
7® W; quedando actualmente en las si
guientes marcaciones: la luz del Cabo 
Compare al S. 23® E. á 1.230 metros; y la 
luz de la Punta Feneda, ai N. 87® W.

Queda prohibido pasar al Sur de esta 
boya.

Situación aproximada: 44® 53’ 1 2 ” N. 
y 19" 59’ 44” E. (13® 47’ 24” E. de Gw ) 

Cuaderno de Faros serie E. página 170. 
Carta número 865 de la sección III.

P u e rto  de Trií^sta.—P roh ib ic ión  de
fondeo—Avis aux Navigaieurs númC’ 
ro 28711.616. París, 1909.
Número 8 6 8 . — Con objeto de evitar 

abor dajes entre los buques que entren y 
salgan de4 puerto de Trieste, queda pro
hibido fondearen el puerto v^ejo, al Sur 
do una línea que, pasando por las dos 
luces rojas del morro Sur <iel rompeolas 
del puerto franco, se extiende en direc
ción S. 76® W.—N. 76® E.. desde este rom
peolas hasta la tierra, por una parte, y 
Ííasta 7 cables por fuera, por otra.

Situación aproximada de las dos luces 
r>Ja5  del rompeolas: 45® 39’ 18” N. y 19® 
58’ 25” E (13® 46’ 5” E. de Gw.)

Carta número 865, sección III.
O c é a n o  A t l á n t ic o  d h l  O e s t e .— E s t a 

llos llMÍclos.—Baiiia Chesapeake.
Pótom ac.—Lucas.—Avis aux Na- 

vigateurs número 287¡1.617. París, 1909.
Número B69. — Lus del banco de la 

Punta.Persimm^m.—Sobr '̂ un poste colo
cado sobre el banco, cubierto con 1 , 2  me
tros de agua, situado delante de la Punta 
Persimraon.

Carácter: Fija roja.
Altura sobre el mar: 4,8 metros.
Faro: Poste bcanco y negro, con un 

globo.
Situación aproximada: 38® 22’ 16” N. y 

70® 47’ 44” W. (77® 0 ’ 4” W. de Gw.)
Luz de Puerto Tobacco Eiver Fíats. 

bre un poste colocado en 0 , 8  metros de 
agua, sobre el cantil de los bancos del 
medio del río Fort Tobacco.

Carácter: Fija blanca.
Alt»^ra sobre el mar: 6  metros.
Faro: Poste rojo y blanco, con un globo. 
Situación aproximada: 38® 24’ 47” N. y 

71® 50’ 1 ” W. (78® 2 ’ 2 1 ” W. de Gw.j 
Luz de Mi Id le G rotm d.Sobvt un poste 

colocado en 0 , 6  metros de agua en el can
til del banco que se extiende delante de 
la Punta de Matomkin.

Carácter: Fija roja.
Altura sobre el mar: 4,8 metros.
Faro: Poste blanco y negro, con un 

globo.
Situación aproximada: 38® 22’ 32” N. y 

70® 56’ 17” W. (77® 8 ’ 37” W. de Gw.)
Cuaderno do faros número 5, pági

na 214.
Carta número 586, sección IX.

Grispo 159.—O c é  a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e . 
E raaac i» .—Pro;i:imidades de la Bó
chela.—8upresÍG3i del ap ara to  so
noro auíom átioo de la  baliza del 
muelle d© B ichelieu  --Avis aux Na- 
vigateurs número 29611.663. París. 1909. 
Número 870.—Se suprimió el aparato 

sonoro autom^itico, occion.ado por el mo
vimiento de las olas, instalado en la bali
za de mamp- stería del muelle de Kíclie- 
lieu, á la entrada de la Rochela.

Situación aproximada: 46® 8 ’ 54” N. y 
5® 59’ 1’ E., (2 ® 17’ 2 1 ” W. de Gw). 

Cuaderno de Faros serie B, página 22. 
Del rotero 35, página 78.

Gola de From antino.—T raslado de la
boya de P A4 g:le.— A vis auor N nvigateurs

290/1.631. París, 1909.
Número 871.—La boya A^sfero-Qpnica 

roja, que estaba fondeada al Sur del bajo 
del Aigle, en las proximidades de la gola 
deFromantine, se trasladó al cantil Oeste 
de dicho bajo, quedando actualmente á 
una milla al N. 23® E. de su anterior posi
ción.

Situación aproximada: 46® 50’ 5QP N. y 
3® 54’ 59” E. (2® 17’ 21” W  de Gw).

Carta 150 A de la seccióh II.
Derrotero 35 página 105.

Pro2£imidadea de Lorient. — Brag^a- 
 ̂os.— B o y a s.—B’o tio ía s .—Avis aux 

Navigaieurs número 29711,669, París, 
1909.
Número 872.—Próximamente se efec

tuarán trabajos de dragado en la pasa ex
terior Oeste, de acceso á Lorient, y para 
marcar el emplazamiento de los mismos 
se fondeará una línea de cuatro boyas- 
barriles blancas, en el lado Norte del Ca
nal, á unos 125 metros de la enfilación de 
las luces de Kerbel y de Loic, y otra se
gunda línea de cuatro boyas, igualmente 
blancas, se fondeará en el lado Sur, á la 
misma distancia de la enfilación del 
canal.

Cuando, la draga trabaje enseñará de 
día dos globos negros verticales. (Hasta 
nuevo aviso no funcionará áo noche.)

Cuando los buques de mucho calado 
no puedan tomar la pasa sin hacer des
viar la draga, izarán con antelación la 
señal ITC (Dejar Ubre la pasa) del Código 
internacional, y navegarán con cuidado. 
La draga se desviará ó contestará con 
una de Jas señales siguientes: PFB (impo
sible), ó LNP (Dejar la draga por estribor), 
ó LNO (Dejar la draga por babor).

Los buques de poco calado deben evitar 
el estorbar á la draga en sus trabajos.

Situacicn aproximada de la luz de Lo- 
hic: 47® 42’ 13” N y 2® 51 13” E. (3® 2P T* 
W. de Gw.)

Carta número 851 de la sección II. 
Derrotero 35, página 135.

Río Adour.—Traslado de la  luz a n te 
rior.de la enfilación d e l m uelle  de 
la s Forges.-—Aü/s aux Navigaieurs nú’" 
mero 293/1.648. París, 1909.
Número 873.—La luz anterior fija roja 

de la enfilación del muelle de las Forges 
del Adour, se ha trasladado, sobre la mis
ma enfilación, y se encuentra actualmen
te á 141 metros al S. 31® 30’ E. de la luz 
posterior.

Las otras características no se han mo
dificado.

Situación aproximada: 43® 31’ 38” N. y 
4® 42’ 22” E. (1® 20’ 58” W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros serie B. página 2. 
Carta 136 A de la sección II.
Derrotero 35, página 37.

Grifpo 160.— C a n a l  DE l a  M a n c h a .— I i t *  
g la ío r r a .—Bahía Tor.—Bajo fon
do.—n o tic ia s .—Anís aux Navigaieurs 
número 292/1.643. París, 1909. *
Número 874 . — Del nuevo reconoci

miento hecho en el bajo encontrado en 
las proximidades Norte de Bahía Tor 
(Aviso número 829 de 1909), so ha visto 
que dicho bajo es una faja estrecha de 
roca, que se extiende en dirección S. 78® 
W.- N. 78® E., con unos 125 metros de 
largo y 32 de ancho.

Esta cubierto con 8 á 9 metros de aguEi 
y es acantilado todo alrededor. Su cabe
za, cubierta con 6 metros de agua, esitá 
situada en la extremidad Oeste, en las 
siguientes marcaciones:
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La cabeza del roquizal Ore Stone, al 

S.57° W. á 3.9 cables, y la pun ta  TIope
Nose al N. 73 ’̂ E.

Para pasar á tres cables al Este del 
bajo, se llevará East Cod Rock abierto 
al Este de Berry Head, una distancia 
igual al ancho de dicho bajo.

Situación aproximada: 50  ̂27’ 30” N. y 
2  ̂44’ 34” E. (3« 27’ 46” W. de Gw.)

Carta número 2 2 0  de la sección II. 
Derrotero número 35, página 461.

Mar d el Nortje.—.B élw ica.—Puerto  
de Zeebruĝ jĝ e.—Modificaciones de 
las sefiales de puerto.—Avís anx Na- 
vigateurs número 289!1.626, París^ 1909, 
Número 876.—Las señales que se ha

cían á los buques que vienen de la mar, 
en el edificio de aguas de Zeebrugge, 
para indicar la maniobra de las esclusas, 
se reemplazaron por las siguientes:

De día, un globo negro; de noches una 
luz verde sobre una luz roja: Se prepara 
la esclusa.

Be día, dos globos negros; de noche  ̂una 
luz verde: Entrar.

Situación aproximada: 51® 2 0 ’ 30” N. y 
9® 24’ 14” E. (3® 11’ 54” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros serie B, página 130. 
Carta número 219 A, sección II.

BLolanda.— egat de ^erschelling. 
Blauwe Sleuk.—Modificaciones en 
el baciiamieuto y alumbrado.—Avis 
aux Navigateurs número 290U.632. Pa
rís, 1909,
Número 876.— a). Las boyas negras, 

luminosas, números 7®* y 1 0  ̂ del Blauwe 
Slenk, se reemplazaron por las boyas 
planas números 7^ y 1 0 .

b). Las boyas cónicas números 5 y 8  

del mismo canal, se reemplazaron por 
boyas rojas, luminosas, números 5 y 8 .

Para pasar de noche por los mayores 
fondos, se deberá, á partir de la boya 
roja luminosa, número 2 , gobernar de 
modo que se dejen las boyas rojas lumi
nosas 5 y 8  por estribor, y la boya negra, 
luminosa, número 13, por babor.

Situación aproximada de la boya roja, 
luminosa, número 5: 53® 13’ 48” N. y 11® 
28’ O” E. (5® 15’ 40” E. de Gw.) .

Situación aproximada de la boya roja, 
luminosa, número 8 : 54® 13’ 1 1 ” N. y 11® 
29’ 55” E. (5* 17’ 35” E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, página 200. 
Carta número 44, sección II.

£scalda Occidental. — N a u w  van 
Bat.—Modificaciones en el baliza
miento y alumbrado.— Avis aux Na
vigateurs número 29511,660, París, 1909.
Número 877.—La boya roja, luminosa, 

número 8 8 , toma el número 37 y se tras
ladó á los 51® 23’ 47” N. y 10° 28’ 51” E. 
(4® 1 1 ’ 31” E. de Gw.)

En su antigua posición se fondeó una 
boya cónica número 38; la boya cónica 
número 37 se ha suprimido.

I En consecuencia, serán modificados los 
I límites do los s» (*tores de la luz de HiUnnd 

tíud j  do la luz anterior de la enfliacióii 
de Reigersbergschpolder.

Cuaderno de Faros serie B, página 144. 
Carta número 802, sección II.
El Director general, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  G en era l 
d e  A d m i n i s t r a c i ó n .

Cir cular.—Debiendo procederse á la re
novación bienal de las Juntas provincia
les de Beneficencia, en conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 12 de la Ins
trucción de 14 de Marzo de 1899, esta Di
rección General estima conveniente re
cordar á los señores Gobernadores, Obis
pos y Juntas provinciales de Beneficen
cia el cumplimiento do este servicio y los 
preceptos que le regulan para que que
den constituidas las nuevas Juntas enl.® 
de Enero de 1910.

Prescribe el artículo 1 0  de la Instruc
ción vigente que las Juntas provinciales 
de Beneficencia constarán de siete á once 
Vocales; pero como la práctica ha demos
trado que la falta de asistencia á las se
siones de unos Vocales, ó las muchas ocu
paciones de otros, producen un lamenta
ble retraso en el despacho de los asuntos 
encomendados á la ilustración de las Jun
tas provinciales de Beneficencia, y, como 
consecuencia, un entorpecimiento en la 
administración de este Ramo, se hace pre
ciso para obviar este inconveniente que 
el número de Vocales que constituya di
cha Corporación se amplíe allí donde no 
esté establecido hasta el máximum que 
señala la expresada disposición, para la 
cual, al proceder á la renovación bienal 
de la Junta, deberán completarse hasta 
el número de 1 1 , que marca la Instrucción 
vigente, los Vocales que la forman en las 
respectivas provincias, si ya no fuese este 
el número de que consten.

Establece además la expresada Instruc
ción en el artículo referido, que los Vo
cales han de ser vecinos de la capital de 
la provincia, y los más caracterizados en 
ilustración, moralidad y celo por la Be
neficencia; y aunque esta Dirección Ge
neral estima que es innecesario recordar 
este precepto, pues no cabe dudar que en 
las propuestas que se eleven á este Mi
nisterio han de tenerse en cuenta esas do
tes y condiciones y han de proponerse 
seguramente las personas más dignas y 
de más reconocido celo en la población 
por los intereses de la Beneficencia, tam- 
poco es ocioso el recordarlo, porque sola
mente con tales condiciones podrán las 
Juntas llenar cumplidamente la alta mi
sión que les está encomendada.

Es asimismo muy oportTino tener pre
sente  qne, el artíeiiK 11 de  la í ns-
íruí'c.ión, estos cargos son jm to iapa t ib le s  
con los do diferentes Junti:s de Benefi
cencia y los de Vocal de Juntas de patro
nos y Patrono, Administrador, Encarga
do, Director ó Representante de funda
ciones benéficas, sobre cuyo punto esta 

'Dirección General llama muy especial
mente la atención de las personalidades 
que han de hacer las propuestas de Voca
les, para que al llevarlas á efecto se cer
cioren hasta donde sea posible de que las 
personas que figuren en las ternas no 
tengan interés ni relación alguna con nin
gún género de fundaciones ó Estableci
mientos de Beneficencia ó Corporaciones 
que á su cargo las tengan.

Por último, deberá asimismo tenerse 
muy en cuenta lo determinado en el ar
tículo 13 de la Instrucción, según la rec
tificación del mismo, publicada en la G a
c e t a  de 9 de Abril de 1899, el cual dispo
ne que las propuestas se harán en las 
ternas por los Gobernadores civiles, los. 
Presidentes de las Diócesis (es decir, por- 
los Prelados) y por las mismas Juntas* 
provinciales, sin perder de vista la com- 
pensr^ción que, por lo que respecta al de
recho á proponer, establece el segundo 
párrafo i el referido artículo.

Las Juntas provinciales, pues, con arre
glo á las prescripciones expresadas y de
más concordantes, procederán inmedia
tamente á declarar las Vacantes que de
ban ser provistas en la actual renovación 
comunicándolo á esta Dirección para su 
conocimiento, y á ios Gobernadores y 
Prelados para que puedan éstos formar
las ternas correspondientes y elevarlas á 
esta Dirección en todo el mes actual.

Esta Dirección espera del reconocido 
celo de V. S. que se sirva prestar á este 
asunto todo el interés que merece, y ex
citar el celo de la Junta que preside, para 
que con urgencia proceda al cumplimien
to de cuanto queda ordenado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6  de Noviembre de 1909.—El Direc-^ 
tor general, Juan Muñoz Chaves.
Señor Gobernador civil de ...

 -----

MINISTERIO DE FOMENTO

C om isaria  « e n e r a l de ^ e ^ r o s .
De acuerdo con el dictamen emitido por 

la Junta Consultiva de Seguros, y por 
Real orden del 3 de Noviembre de 1909 
ha sido inscripta en ei Registro especial’ 
establecido en el Ministerio de Fomento 
por la Ley de 14 de Mayo de 1908, la So
ciedad de Seguros Union A.ssurance So- 
ciety Limited.

Madrid, 8  de Noviembre de 1909.—El 
Comisario general de Seguros, Carlos 
González Rothvoss.
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